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Guayaquil, noviembre 23 de 1993 an 11.2b 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA BE COMPANIAS 

Ciudad 

emPeorenTe no 2. 3/7- 42 
De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 202 de la Ley de 
Compañías, cumplo en hacer conocer a usted que el día de hoy se ha 

inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
COMERCIAL —GINATIA —S.AM, la transferencia de acciones 

correspondiente al capital pagado de esta Compañia, realizada por el 

señor FRANCISCO SADINOBICA SOTOMAYOR a favor del señor 

ANTONIO GINATTA CARONADAO, en su calidad de cesionario, sin reserva, 

gravamen o limitación alguna, acciones liberadas cuyo monto y valor 
nominal a continuación se detallan: 

TITULO N2 ACCIONES Nos. URLOR S/. 

D4 019 al 032 $/, 140.000 
06 105 al 114 100.000 
09 409 al 480 720.000 

$/. 960.000 
=NZIZ== 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

La cesión ha sido realizada con la anuencia de la cónyuge del Cedente 
Sra.Cariota Medina de Savinovich, tal como consta en los archivos de la 

Compañía. 

Muy Atentamente 

p. COMERCIAL GINATTA S.A. 

  

EDUARDO MARTINEZ CUCALON 
GERENTE GENERAL


